
Guayaquil, 31 de Julio del 2018 

Señor 

RICARDO PRADA MORENO AN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía COSMETICOS MARYAM ECUADOR COSMARYAM S.A., en su sesión 

celebrada el día 18 de julio del 2018, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE de la 

sociedad, por el periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social de la misma. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por la Notaria pública 

Segunda del Cantón Pedro Moncayo, Doctora Lucia Margarita Giler Vera, el 02 de julio 

del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de julio del 

2015. 

Muy atentamente. 

E 
Ernesto Alfonso Riaño Lozano 

C.10925028441 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON. - Acepto el cargo para el cual he sido elegido, en los términos del 

nombramiento que antecede 

yaquil, 31 de Julio d 
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NACIONALIDAD: Colombiana 

DOMICILIO: Guayaquil 
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> NUMERO DE REPERTORIO:3 1 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:00 

  

En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, él Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COSMETICOS 
MARYAM ECUADOR COSMARYAM S.A., a favor de RICARDO 
PRADA MORENO, de fojas 39.133'a 39.136, Registro de Nombramientos 
número 11.018. 

ORDEN: 38771 

OMAR DOARFIALIO UPRO DOD Ie 

UREA 
CEN INIVOVNTONYORxAD 0. 

     RUNNER ada Águllar Aguilar 
ARO MERCANTIL 

AEREA DEL CANTON GUAYAQUIL eUNUUN Trono e Dai soua DELEGADO 

Guayaquil, 15 de agosto de 2018 

REVISADO PorbY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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